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Radicación: 2017-00274   00  

 

    De acuerdo con la anterior solicitud y visto el informe de títulos, 
procédase a hacer entrega de los dineros consignados para el presente 
proceso al ejecutado   YIBER FERNEY AYALA CORTES, personalmente o 
a través de su apoderado si estuviere facultado para ello.  

Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 
de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 
Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 026 de 14 de marzo de 2022. 
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